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ACTA NÚMERO 30

En la ciudad de Madero, Michoacán, siendo las 13:00 (trece) horas del día lunes 29
(veintinueve) de septiembre del año 2025 dos mil veinticinco, en el Salón de la Sala de
Juntas de la Presidencia Municipal de esta localidad, para celebrar Sesión Ordinaria de
Cabildo, a la que fueron previamente convocados en los términos de Ley, los ciudadanos
integrantes del Ayuntamiento: C. Juan Carlos Gamiño Avalos, Presidente Municipal,
Ing. Claudia Lizbeth Marroquín Uribe, Síndica Municipal y los ciudadanos, C. Mario
Villaseñor García, Lic. María Celeste Sánchez Tello, Dr. Héctor Mario Villa Vargas, C.
Leticia Saucedo Huitrón, C. Ángel Botello Talavera, C. Alejandra Pineda Salto y C.
Oswaldo Valle Rangel, Regidores Municipales, Lic. Javier Herrera Vázquez, Secretario
del Ayuntamiento; Sesión que se lleva a cabo bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- . . .
6.- Análisis, discusión y en su caso aprobación de las Modificaciones Salariales al
Tabulador de Sueldos, Altas y Bajas a la Plantilla del Personal del Ayuntamiento de
Madero, Michoacán.
7.- . . .
8.- . . .
9.- . . .

...................................................................................................................................................

................................................................................................................................................

.....................................................................

Punto sexto.- Concluido el punto anterior, se da inicio con el siguiente punto del orden
del día de inmediato el ciudadano Juan Carlos Gamiño Avalos, Presidente Municipal pide
al Secretario del Ayuntamiento anuncie el siguiente punto a tratar, relativo a las
Modificaciones al Tabulador de Sueldos, Altas y Bajas a la Plantilla del Personal de este
Ayuntamiento emitiéndose en siguiente:

Acuerdo 72/2025.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 2 Viernes 17 de Octubre de 2025. 6a. Secc.

C
O
PIA

 S
IN

 V
A
LO

R
 L

EG
A
L

"
V

er
si

ó
n

 d
ig

it
al

 d
e 

co
n

su
lt

a,
 c

a
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

u
lo

 8
 d

e 
la

 L
ey

 d
el

 P
er

ió
di

co
 O

fi
ci

a
l)

"

Artículo primero.- El Presidente Municipal, toma la palabra para exponer las siguientes Modificaciones al Tabulador de Sueldos  y
Plantilla del Personal, ya que se cuentan con incorporaciones de personal nuevo y bajas  de personal, Modificaciones que serán descritas
de la siguiente manera:
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Artículo segundo.- Después de analizar la propuesta de dicho Tabulador y debatirlo ampliamente, se aprueba  por unanimidad de votos,
estando todos de acuerdo en su voto económico a favor de esta moción, con 9 votos a favor y 0 en contra.

Articulo tercero.- El C. Juan Carlos Gamiño Avalos, Presidente Municipal, instruye al Secretario del Ayuntamiento se sirva notificar a
Tesorería Municipal, Despacho de Contraloría y realice la publicación de esta Acta y la Plantilla del Personal, en el Periódico Oficial del
Estado de Michoacán en los siguientes tres días, como lo especifica la ley.

...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

Punto noveno.- No habiendo más asuntos que tratar y siendo las 15:00 (quince) horas del día lunes 29 (veintinueve) de septiembre del año
2025, el Lic. Javier Herrera Vázquez, Secretario del Ayuntamiento, declara formalmente concluida la presente Sesión Ordinaria de Cabildo
del Ayuntamiento Constitucional de Madero, Michoacán. Se levanta para su debida constancia legal la presente Acta, firmando de
conformidad al margen y al calce los que en ella intervinieron.

C. Juan Carlos Gamiño Avalos, Presidente Municipal.- Ing. Claudia Lizbeth Marroquin Uribe, Síndica Municipal.- Regidores: C.  Mario
Villaseñor García, Lic. María Celeste Sánchez Tello, Dr. Héctor Mario Villa Vargas, C. Leticia Saucedo Huitron, C. Ángel Botello Talavera,
C. Alejandra Pineda Salto, C. Oswaldo Valle Rangel.- Lic. Javier Herrera Vázquez, Secretario del H. Ayuntamiento. (Firmados).
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